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R&ALE8 ORDENES

. 8ul18ecre&ufa.

AL SERVICIO DEL PROTECTO
RADO

Excmo. Sr.: Destinado a 11.1 In
tervenciones Militares de TetuáD
por real. orden de la P.relictencia del
Conlejo de Ministros de fecha 12 del
mes actua:1 el escribiente de prime
ra clase del Cuerpo auxiliar de Ofi
cinas militares, D. Rafael MartÚlel
Hernándezt. del Cuartel general le
V. E., el .Key (q. D. g.) le ha ser
vido di.poner que el mencionado es
cribiente quede en la lituaciOO de «al
servicio del Protectorado».

De real ord·en lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y d'emás efectOI.
Dios guarde a V. E. muchos aflos.
Madrid 28 de noviembre de 1930.

BlUNooa

Sefior Jefe Superior de las Fuerlu
Militares de MarruecOll.

Sefiores Director generan de Murue
cos y Colonias e Interventor ire
nera'l del Ej~rcito.

, COMISIONES

Excmo. Sr.: El Roer ('l. D. c.) le
ha "rvido conferir a t«1iente coro-

k~el de Estado Mayor, Agrerado mi.
utar a Su Embajada en Parll, dOn
ka!! Un,rfa Gim!!nel, u-na camitiOO
ftl ftrVlcio para que del 25 lIIl 28
~!I actual, y como voca'¡ eventual
- la Junta Técnica e Inapectora de
Rldiocomunicaci6n, asilta en Pad.
~ laa reuniones que para estudiar di
verlOS asuntos t~cnicos 'I'elacionado.
COin la proPQsición de la Conferen
e: a de Radiotelegraffa )la de cde-

brarse en esta Corte en el año J932.
Durante el tiempo que dure d'cha co
misión tendrá derecho a percibir las
asistencias que determina el articulo
2J del rellJl decreto de 26 de julio de
1929 (Gaceta núm. 208 y D.. O. 11'11
mero 265), de 31 de julio de 1929,
con cargo a 106 fondos consignados
para dicho fin que figuran en el pre
supuesto ewntual de la referida Jun
ta Técnica e Inspectora d~ Radioco
municación.
~ real orden lo digo a V. E. pa

ra su conocimiento y demú efecto••
D'os guarde a V. E. muchos años.
Madrid 28 de noviembre de 1930.

Ba&Rooa

Señor Director general de Prepara
ción de Campaña.

00NCURSOS

Circular. Excmo. Sr.: Para cubrir,
con arreglo a lo dispuesto en la real
orden circular de 2J de febrero de
1918 (C.. L. núm. 63), una plaza de
capitán profesor de la ¡plantilla de los
Colegios de Carabineros, para desem
peftar las clases de Aritmética del
sogundo grU'Po de Preparación mili
tar, y nociones de Aritmética y Geo
metrla del Ma.gisterio, y las suplen
cias de Geometría del primero y se
gundo gru,po de Pre¡paración militar,
y las de Aritmética y Geometría del
Magisterio; el Rey (q. D. g.) se Jta
servido di,poner se anuncie el corres
pondiente concurso. Los que deseen
toma.r parte en él, promoverán sus
instancias, diriiidas a S. M., en el plazo
de veinte dlas l a partir de la fecha
de esta diSIPos1ción, acompaftadas de
las copias de las hojas de servicios
y de hechos y de,más documentos jus
tificativos de su aptitud, las que serán
cUf>sadas en la. forma prevenida el1l el
utlculo 12 de la real orden circular
de 21 de abril último (ID. O. núm. 90),
en Ii. inteligencia de que las Que no
hay~n tend.do entrada en dichos Cole-

gios dentro del :plazo señalado, se ten
drán por no recibidas.

De real orden' lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 28 de noviembre de 1930.

BIUNOUD

5elior...

Circular. Excmo. Sr.: Para cubrir,
con' ureglo a lo di9¡luesto en la real
orden circular de 21 de febrero de
1918 (C. L. núm. 63), una plaza de
teniente lIiyudante de profesor de la
plantilla de los Col~ios de Carabine
ros, para desempeñar las segundas
clases del primer semestre y las pri
meras del s~gundo de la Academia
e9pecial del Cuerpo, y' la de álgebra
del segundo grUpo de Pceparación
militar e igual asj,gnatura del Magis
terio y las sU'Plel1lCias de Historia
natu~al y Fisiología e Higien-e del
Bachiller elemental, e Historia na
tural y Agricultura del Magisterio, el
Rey (q. D. g.) se ha servido di~oner
se. celebre el corl'Cspondiente concur
so. Los. que deseen tomar pute en él
promoverán sus instancias, dirigidas
a S. M., en el plazo de veinte dlas,
a partir de. la feCha de esta disposi
ción, acompañadas de las copias de
las hojas- de. servicios y de hechos y
demás documentos justificativos de su
aptitud, las que serán cursadas en la
forma prevenida en, el articulo 12 de
la real orden circular dt: 21 de abril
último (D. O. núm. 90), en la inte
lirsencia de que las que no hayan te·
nido entrada en dichos Colegios den
tro del plazo seftalado, se tendrán
por no recibidas. .

,De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conoc.imiento y demás efectos.
Dios guarde li V. E. muchos aftoso
Madrid 28 de noviembre de 1930.

BIUNOUD

Selior...
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Excmo. Sr.: E'l Rey (q. D. g.) 1Ie
ha servido disponer que 'el teniente
auditor de tercera D. Eduardo de N6
Louis, con destino en la Fiscalía de
eSe territorio, quede habillitado para
desempeñar plaza y funciQnes de te·
niente auditor de s~gunda, hasta
que reúna condicionee' para el as·
censo.

De real orden lo dligo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dio~ .guarde a V. E. mu('hos aftos.
Madri<l a8 de noviembre de 1030.

BIUNGtlD
Sellor Jefe Supe,rior de las Fuerzas

Militares de Marruecos. .
Seflor Interventor general' del Ejér

cito.

Capll.roles.

BEJlF.l'l'GUEIl

BElttNGultlt

BEUNGUa

DESTINOS

Seiior Presidente. de·, COL~ejo Supre"
l

D. Gregorio t:'¡Jez Mufliz, de la
mo del Ejérct!o y Manna. 14.A división (Vailadolid). a los Es.

Señores Cap:lán genera! de Cana.' tados Mayores de las Fuerzas Mili
rías, Subsecretallo de este Minis- tares de Ma.rueccs. (V.) .
tc~io e Interventor gEneral del D. ~~~erto Ah'lsO Benito, de l~
Ejército: I?~ diVISión (H~escol) l. a la J4.& di.

vlsl6n (Vallado::d). (v.)
Madrid 28 de noviembre de 1930.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), por Berenguer.
rt:'o;ución fecha 26 dd mes actual, se _ ,1 • " ~.

ha scn'ido .conáerir, el mando de, 1~ sép· ~r '''p .~ .,..' "V "-',
111,n;1. SuulnspecclOn de. Carabmeros Circular. Excmo. Sr.: El Rey
(Sc\'lll~). al coronel 1e. d¡c~o Cuerpo, \ (que Dios guarde) el." ha servido dis
asccndHlo, de es~e MInJsteno, D. Ma- poner que los jefes y oficiales d!el
¡lile! .Barranc.o VIsa, y el ~e la Coman- l/Cuerpo ]uddioo Militar compr~D
dan~la de Altcante, al tenIente coroneldidos en la silfUiente relación, que
de la dc Baleares, D. Mateo Bustos comienza con D. Francisco Rico
BarredQ. . Ruiz y termina con D. Julio Sáinz

De real o:d~n lo digo a V. E. pa- Bro.gera., pasen a los destinos y si.
ra. su conlOClmlento y demá,s efec~os. tuaciones que en la misma se seña.
DIOS .guarde a V: E. muchos anos. la,n', debiendo incorporarse can ur-
Madrid 28 de novlem'bre de ~930. gencia los destinados a Africa.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimien·to y demás efectos.

S -D' . . 'Dios guarde a V.E. muchos afios.
enar· lrector g.eneral de Carablne· Mad.rid ~8 d~ noviembre de 1930•
ros. I

Sefíol'es Calpitanes generales de la BDlNGva
primera, segunda y tercera regiones Señor...
y de Baleares. I

uua:6x QW la CITA

- Auditor de dlvl.lón.
Circular. Excm,). Sr.: El Rey

Ique DLOS guarde) ha tenid'o a bien iD. Frandsco Rico Ruiz, que ha
disponer que los Jefes y capitanes celado, pOI' ascenso, e'J1 el cargo de
del Cuerpo de Estado Mayor rela· ayudante de campo del C.onsejero

I

Ic'onados a continllaci6n paen a ser· togado D. Angel Noriega Verdú, a
I vir los destinos que a ctda uno se disponible forzoso en la primera fé~-

Exc91o. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha le señala. . . gi6n.,
len:do a bien disponer que el coman- De real o:de.n lo digo a V. E. fa- Auditores de brigada.
dante de Caballería D. Andrés Pé· ra su conoclmlen~o y d'elLás efectcs.
rez Corrales cese en el cargo de D:os .guarde a ". E. muchos a1i<lG' D Onofre Sastre Olamendi, dis-
?I·udante de' campo del General de l\fadr;d 28 de nov:e:nbre dé 1930. poni'b1e forzos.o en la tercera regi6n,
d':.·isión D. Joaqwín Gardoqui Suá- BERENGUER a la Auditoría de la 6egunda. (F.)

C . d Ah C erpo l' D. Tomás Claver y Pradas, ~s-
.ez, onseJero e ese. o u . ' S - cendl'do, de la Fiscalía de la qUID-y que desempeñaba. dicho comet~do enor... f
€n el anterior destmo del refendo ~6. goB • CftA ta regi6n, a disponible orz06O, con
General. 1 residencia en la misma.

De rea·: orden lo digo a V. E. pa- . Teniente coronel \ Tenientes auditores de primera.
ra su conocimeinto y demás efectos. 1 . .,
Dios guarde a V. E. muchos años.' D. nanl~l' Dod y ~fartlIlez Fortun, D. Mateo Zaforteza Musoles, de
Madrid 28 de noviembre de 1930. de .~lspoDlble forzJso e,n. ~a octava la Auditoría de Marruecos, a la Fis-

reglOn, a la seg!1Ttda dlvlsI6n y se- calía del mismo territorio. (F.)
cretarlo de: Gobhmo militar de Bao D. Valeriano Torres López, de la
dajoz. (F.) . Fiscalía de la octava regi6n, a la

Señor Presidente del Consejo Supre- Comandantes. ¡de la qui~,ta. (V.)
mo de! E'ército Marina. j. . \ D. Adnano Coronel ~eIázquez,

J y D. LUIS Tenor:o Cabanlllas, de la disponible forz06o en la pnmera re-
Se~ores Capitán general de Cana-' CapItanía gene~:Il de la cuarta re- gión, a la Fiscalía de la octava

nas e Interventor general del gión a la pnm ~ra bngada de la (forzoso).
Ejército. 1octa~a división ~larragona). (V.) I D. Francisco Clavijo Penarrocha,

D. Rafael Martb FaLra, de dis- que ha cesado en el cargo de ayu
ponjble forzoso en la Frlmera re- dante de campo del Auditor gene-

Excmo. ~r.: El Rey (q. D. g.) ha; gión, a la. Capitama general de la ral de la primera región D. ]u!"n
ten:do a bien confirmar eTl el cargo; cuarta reglón.. (F.' 1 1Martinez de la Vll."'ga y Zegrí, a d15
de ayudante de campo del Genera~ i D. Javier LInues Arana.abe, de la ponible forzoso en la segunda re
de div:sión D. Joaquín Gardoqul ICapitanía general de la segunda re- gi6n.
Suárez, Co~sejero d.- es~ Alto Cuer-, gión, ~ l.a. primera .brigada.de la ter· 1 D. Lorenzo Martínez Fu_set, as~en
po, al teDlente coronel de fnfante- c~a diVISIón (S~v¡Jla). (\i.) dido de la Auditoría de Cananas,
rí:! D. ~icardo Fuero Gonz4'¡e~, que ¡ ~. Migu~l Martí'1 Na;~nJo,. 4e.la en l~ que desempeñaba .plaza de ca.
desempenaba el Jrlsmo cometido a pnmera bngada de la 10.& dIVISIÓ:l tegaría superior a la misma, en va.
la inmediación del referido General (León), a b Capitanía gtreral de la cante de su ·emPaeo. (F.)
en su anterior destino. segunda regi6n. (V.)

De real orden lo digo a V. E. pa· D. Manuel AIJnsJ Guda, de di,. Tenlente auditor de tercera.
ra su conocimiento y demás efectos. ponible forzoso en la pimera re· D. Eduardo .de No Louis, habi-
Dios guarde a V. E. muchos aftoso gi6n, a la pnm~ra brigr..da de la 'litado para desempeñar destino de
Madrid 28 de noviembre de J930• 16.& divisi6n (¡'e;'n). (Jo.) categoría superior, die la Fiscalía

de Marru.cos, a la de Canarias (for·
zoso) , en pltlza de teniente auditor
de seguJNJa.

Teniente auditor de tercera.

. D. Julio Sáinz Brogera6, ingre.
sado por real orden d~ 7 del ac
tual (D. O. núm. 252), residenole en
BlWgo de Os·ma (Soria), a la Fis
caJía de Marruecos (F.), quedando
agregado por un pJazo de d06 me·
ses al regimiento Infantería Ceriflo·
la núm. 42, Y' dle5'J)ués por otro igual
1lI1 desta,.camento de Artillería de Te.
tuán, para que efe<túe las prácticas
prevenidas en los artículos 2S y 26
del regtlamento de I2 de noviembre
de 1929 (D. O. núm. 273).

-M'adrid 28 die nOlViembre de 1930.
Berenguer.
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~L SERY.I'CI'O DEL PROTEC
TOR,A:DO

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha
tenido a bien disvoner que los oficia
les de lnfa.nteria comprendidos en la
s:·guiente relación, que principia con
D. Enrique Mut Sentamans y ter.
mina con D. Ernesto Artuiiedo Gironi,
pasel1l a ja situación de" al'servicio del
Pr()tectorado ", por haber sido des
tillados, según real ord·en de la Pre-

••

Excmo. Sr.: Accediendo a lo solici
tado por el capitán de Estado Mayor
D. Rafael Cabanillas Prosper, con des
tino en esa Capitanía general, el Rey
(q. D. g.) se ha servido concederle el
pase a situación de supernumerario sin
sueldo, COn residencia en la primera
región, con arreglo a lo que determi
nan los reales decretos de 20 de agus
to de 1925 (G. L. núm. 275) y 24 de
febrero último (D. O. núm. 45).

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
28 de noviembre de 1930.

Selíor Ca.pitán general de Baleares.

Selíores Capitán general de la primera
región e Interventor general del Ejér
cito.

IICCI" •• II1••UI'II

Excmo. Sr.: Vista la instancia que
V. E. cursó a este Ministerio con su
escrito de 2S de agosto último, pro
movid'a por el calpitán de Infantería
(reserva territorial de Canarias), don
Luis Méndez F<ranco, en sÚoplica ele
abono de tiel11lPo de servicio y en su
consecuencia que se le ha.ga nuevo
señalami-el1lto de haber pasivo, el Rey
(q. D. g.), de a~uerdocon lo.informa
do por el ConSlejo Supre-:no del Ejér
cito y Marina, se ha servido desesti
mar la petición del ¡,e~urrer.te por ca
recer de derecho aloque. solicita.

Oe real orden lo' digo a V. E. pa
,ra su conocimiento y demás efectos.
'Dios gua.rde a V. E. muahos alíos.
MadrilJ '27 de noviembre de 1930.

:la&NOUEJt

"SeA,?r Capitán general de Canarias.

ABONOS DE Tl,EMPO

SUPERNUMERARIO

Teniente de Infantería, D. José Ruiz
Fornells Ruiz.

Teniente de Infanterla, D. Ludano
Garcla ~lachiñena.

Madrid 28 de noviembre de 1930.
Berenguer.

ESCUELA SUPERIOR DE
GUERRA

BERENGUER

JtELACIÓN gt1B SB CITA
I

Comandante de Caballerla, D. Alfon
so Fairén López.

Comandante de Infa:ltería, D. Neme
sio Barrueco Pérez.

Comandante de Infanterla, O. José
Fontán Palomo.

'Capj.t,án de Infa,nterla, D. Manuel
Romero de Arcas.

Cápitán de Caballerla, D. Juan Ayza
Borgolíos.

Capitán de fufantería, D.' José Fer
nández Cabello.

Capitán de Infanterla, D. Angel Li-
nos Lage. "

Capitán de Infanterla, D. Dan i e 1
González Urrutia.

·Capitá., de .Infanterla, D. Julián Cas
tresana Montero.

Capitán de Caballerla, D. Federicq
Martínezy de Sola.

Capit~n de Infanterla, D. Luis Apa
ricio Miranda.

Capitán de Ingenieros, D. José Maria
Peiidranda Barea.

Capitáll de Ingenieros, D. Carmelo
Medrano Ezquerra.

'Ca.pitán de Infantena, D. .At1tonio
Sáez Izquierdo.

Gapitán de Infanterla, O. Manuel
,Escri'bal1o A,guirre. .

q:JJpitán de Infautema, D. Antonio
Somalo Paricio. '

Capi~án de Infanterla, O. Jaime Puig
Guardiola.
. ¡Capitán . de 'Caballerla, D. Pablo
Montesino Espartero y Averly.

Teniente de Ingenieros, D.I1'Uso de
Arteaga y Falgoera. • '.

• .. _,,_.....40;-./

Sefior...

Circula,.. Excmo. Sr.: El Rey- (que
Dios guarde) se ha servido declarar
con aptitud acreditada en la Escuela
Superior de Guerra, a los jefes y ofi
ciales relacio3ados a continuación, los
que desde la revista del mes de OC!u
re último didrutarán de las ventaJas
señaladas en el artículo J3 del real de
creto /(}e 31 de mayo de 1904 (Colec
ció" Legislativa núm. 84) y demás dis
posiciones aclaratorias.

De real oroen lo digo a V. E. para
su conocimiento· y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
28 de noviembre de 1930.

Señor Jefe SU'perior de las Fuerzas
Militares de Marruecos.

SeñGres Ca¡pitán general de la cuarta
región e Interventor general del
Ejército.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
11adrid 28 de noviembre de 1930.

~r Capitán general de la cuarta
gión.

or InterventGr general del Ejér
too

cmo. Sr.: Como resultado de
urso anunciado por real orden
lar de 1S de octubre próximo
do (D. O. núm. :Z3S), para pro-

el cargo d'e auxiliar de So
nes de esa región, con residen-o
en Barcelona, el Rey (que Dios
de) se ha servido d~ignar pa-

pcuparlo al capitán de Infante
lo. Domingo Lara del Rosa/I, con
'no en el regimiento de Asia nú-
lo 55·
e real orden lo digo a V. E. pa
u conocimiento y demás efectos.

guarde a V. E. muchos años.
rid :z8 de noviembre de 1930.

~xcmo. Sr.: \Jiisto el oficio que en
a 14 del corriente remitió V. E.

e~te Ministeri~, parti.cipand.o que el
n1ente auditor de primera D. !si
rO·.Peiiasco Campasol, destinado hl
jc.lrcuscripción ll.e Larache por

a orden de 26 de septiembre {¡I_
lO (D. O. núm. 218), no ha podido
ectuar su incorporación por encon
rse enfermo en la cuarta región, el

(.y (q. O. R'.) sc ha servido dis1)O
l' ~uede elicho jefe en la situaci6n
dls1?onihle forzoso por tal causa.

'llarllr del 27 elel-corriente· mes,
I~forme a lo dispuesto en el artícu
7. de la real orden circular de 27
Junio último (0.0. núm. 142 ).

BERENGUER

DIS~ONIBLES

~-rr

ircular. Exomo. Sr.: 'Por la
sidencia del Consejo de Min·is

(Dirección general de Marrue-
y Colonias.) , en real orden de

del actual, se dice a este Minis
o lo siguiente:
De conformidad con lo propue6to

V. E. en real orden de 15 del
ual, S. M. el Rey (q. D. g.) se
se-rvidC) designar para cubrir la

!:ante de intérprete de cuarta cla
vacante' en ese Ministerio por

~ento de plantilla, dispuesto por
I orden -die 27 de octubre próxi

pasado, all de dicha clase don
lIrier de Salas y Burgos, el cual
c.ibirá sus haberes y devengos a

!nir de su toma de pOSoesión, con
.go ni presupuesto de ese Minis
lO, Sección J3, llAcción en Ma
ecOS)).

Pe real orden lo digo a V. E. pa
su conocimiento y demá~ efectos.

f OS guarde' a V. E. muchos años.
dr·id 28 de noviembre d:e J930.

f. 50r.. ,



Capitanes.

Al Tercio.

Tenientes.

RELACION QUE SI: errA

Señor Jefe Superi()I' de las" Fuer
Militares de Marruecos.

Señores Capitanes generales de la s
gunda, cuarta y séptima regiones
Interventor general del Ejército.

D. I1defonso ViIIoén Roldán, del re
gimiento Alava, 56.

D. Francrsco Escudero Rubio, del
de Melilla, 9).

D. Leonardo Morales Romero, del de
Afríca, 68.

D. Pedro Pérez Vengut, del batall6a
montafia Reus, 6.

D. Facundo Galarza Caravia, dis
(Jible en Ceuta.

D. Vicente Saavedra Togores, del r
gimiento Africa, 68.

D. Vicente Alcober Colamar, del re
gimiento In.fantería Guadalajara, 20.

D. An.tonio Calzada López, del mis
mo.

D. Manuel LOpez Alloza, del regi
miento Infantería Ar¡¡¡gón. 21.

D. Antonio Layus Garda, del mis
mo.

D. José Vila Gálvez. del regimien..
to Infanteria Gerona, 22.

D. J()sé Múgica Arana, del mismo.
D. José Alfnnca Milgue1, del mis-

mo.
D. Andrés Moltó puyó. del mismo.
D. José Franco Ondera, del mismo.
D. Víctor Martín Gil, del regionlien-

to Infantería Cantabria, 39.
D. Félix 'Sáenz Fernández, del mis

mo.
D. Pedro Gil del Río. de! mismo.
D. Alejandro de Colomo Uriarte.

del mismo.
D. Francisco García Parada, del re

gimiento de Infantería Covadonga, 40.
D. Federico de Castro Maroto, del

regimiento de Infantería Tetuán, 45.
D. José Maria. Martínez López. del

regimiento de Infantería Asia, SS,
D. jesús PadulIes Tárrago, del re

gimiento de Infantería Alcántara, 58.
D. Francisco Mirabet Budi, del mis-

mo.
D. Lorenzo Arenas Cisa, del mismo.
D. An¡{el Vila. Martí, del mismo.
D. Mariano Calvo GÓo:nez. del mis-

mo.
D. julio Pérez Calafell. del mismo.
D. Francisco Casais Santal6, del

regimiento de InJantería Tenerife, 64.
D. BernardQ Barrera Fernández.

del mismo.
D. Ricardl, Hurtado Izquierdo, del

mismo.
D. Rogelio Pérez Vizcaino, del mis

mo.
Madrid 2'1 de noviembre de 1930.- D. Vicente Ruiz Sánohez, del bata-

Berenguer. lIón mootafia Antequera, 12.

BIUNGUD

Tenientes.

JlELACION gUE SE CITA

~36 29 de noviembre de 1930 D. O...... 270
_____________________________________....r

1
comprendidos en la siguiente relaci )
que prindpia con D. Facundo Gala
Caravia y termina con D. Herme
do Vidal Gómez, pasen· a servir 1
destinos que en la misma se les sefia

De real orden 10 digo a V. E. pa
su conocimiento y demás efectos. Di
guarde a V. E. muchos afios. Mad .
:z8 de noviembre de 1930.

Señor jefe Superior de las Fuerzas
Militares de Marruecos.

Señores Capitán general de la sépti
ma región, Director general de Ma
rruecos y Colonias e Interventor
general del Ejército.

sidencia del Consejo de Ministros (Di
rección general de Marruecos y Colo
nias), feCha 21 del mes actual, a las
unidades jalifianas que se indican.

De real orden 10 digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Ma~rid 28 de noviembre de 1930.

D. Enrique Mut Sentamans. del re
gimiento Africa, 68, a la Mehal-Ia Ja
lifiana del Rif, S.

.D. "Carlos de la Gándara San Es
teban, del Grupo de Fuerzas Regula
res Indígenas ~e Ceuta, 3, a las In
tervenciones militares' de Xauen. cu
briendo vacante de oficial informá
doro

D. Romualdo Fernández del Pozo
Palacios, del regimiento Isa.bel n, 32,
& la Mehal-Ia jalifiana del Rif, S,

D. Anlonio Herrero Navarro, de la
Mehal·la. Jalifiana del Rif, S, a las
Intervencion~s militares del Rif, de
oficial informador.

D. Carlos Cevallos Albiach, de la
Mehal-I-a Jalifiana del Rif. S, ajas
Interv'enciones militares del Rif, cu
briendo vacante de oficial informador.

D. Ernesto Artufiedo Gironi, de las
Intervenciones mil-itares de Melilla, a
la Mehal-Ia Jalifiana de Melilla, 2.

Madrid z8 de JIlOviembre de 1930.
Berenguer.

ASCENSOS"

Circular. Excmo. S1'.: El Rey (que
Dios guarde) ha. tenido bien confir·
mar el aKtnsO a suboficiales de com
plemento del Arma. de Infantería, de

- los sarge11lt:os de la 'Propia escala que
a continuaci6n se relacionan. con arre-

• 810 a lo dispuesto en la real orden
circular de 6 de noviembre de 1924
(C.L. n,úm. 450.)

DIe reaL or!flen lo dig9 a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos afios.
Madrid 2'1 de noviembre de 1930.

BIRINOUU

Seftar...

ULACIOIf g~ .. CITA

D. Manuel Mingot Ló"ez, del regio
miento de Infanterla Prmcesa, 4.

D. ArsendoMoya Cid, del mismo.
'D: Juan Asensi Ireni, del Illismo.
1;>. lesuatdo Ros Cafiada, del mismo.
D. R..fa.el Pardo Balleste'r, .del regi-

miento de Infanterla Mallorca, 13•.

DEsrI'1)NOS

Excmo. Sr.: Como resultado de con
curso 1Il1unciado por real orden circular
de 23 de octubre próximo pasado (DIARIO
OFICIAL núm. 241), para proveer el car
go de segundo jefe d~ Somatenes de
esa región. con residencia en La Co·
rufia, el Rey (q. D. g.) se ha servido
designar para ocuparlo al coronel de
Infantería D. Enrique Pita Verde, en
situación de disponible en esa citada
región.

De real orden lo digo a V. E. para
su' conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos afios. Madrid
:z8 de noviembre de lP30.

BIUNOVD

Sel\or Capitán general de la octava re
gión.

Seftor Interventor general del Ejército.

,Excmo. Sr.: Conforme con lo pro
puesto por V. E. en lIIII del mes actual,
el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien di,
poner qlJ:e los oficiales de Infantería

Al Gru.po de Fuer.as Regulares lrldl'
genas de Laf'ache, 4-

"1 '.,..:~...
Teniente.

D. Hennenegíldo Vidal Gómez, del
regimiento San Fernando, 11.

.Madrid :z8 de noviembre de J93CV"
Berenguer.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que
V. E. cursó a este Ministerio en es'
c.rito de S del mes actual. promovida
por el capitán. de Infantería D. CarIo'
Ocasar Blanco, del ba.tallón montal\'
AnteQ'uera núm. 12, el1J súplica de que
se le destine al regimiento Sego.via nÚ~
m~ro '15. en lugar del de ligua.l empleO
D. Santilllgo Mutlnez Dol\lWeitia, q~
lo fué por real orden de 23 del m_
pr6ximo pasado (D. O. núm. 241).
teniendo 'en cuenta que pOC" otra de
28 del mismo mes (D. O. n,úm. 246)
se confirió el referido destino al ca"pi·
tán D. M.guel Monje RodrlWJuez, más
anti,guo que el recurrente. el Rey (q,ué
Dios guarde) se ha servido desesti
ma.r su petición por ca.recer de d~re

cho a lo qUIl solicita.
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De real orden lo digo a V. E. pa
'a su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. much:>s años.
I.!adrid 27 de noviembre de 1930.

BEUNGUD

Señor Capitán general de la séptima
región.

Excmo. Sr.: Como resultado del
concurso anunciado por real orden
circular de 15 de octubre próximo pa
sado (D. O. núm. 254), para proveer
el cargo de. secretario permanente de
causas de esa región, con residencia
en Barcelona ,el Rey (q. D. g.) se ha
servido designar para ocuparlo a.l ca
pitán de Infanteria D. Ramón Mola
Vidal. con destino en las Interven
ciones militares de Larache.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 28 de noviembre de 1930.

BDENGUD

Sefior Capitán general de la ~uarta
. región.

Seiiores Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de Marruecos e IntervellJo
lor general del Ejército.

tlffJS ,~tJ:r:.--..._... $;ZYo:g
Excmo. Sr.: EI- Rey (q.- ·D. g.) ha

tenido a bien disponer que el teniente
de Infantería D. Vicente Arlándiz Mar
zal, de la Mehal-la Jalifiana de Goma
ra núm, 6, continúe en la situaci6n de
-al servicio del Protectorado" por ha
ber sido 4estioado según real 'orden de
la Presidencia del Consejo de Ministros
(Direcci6n general de Marruecos y Ca
lonias) fecha 19 del actual, a las In
tervenciones Militares de Xauen, en va
?nte de plantilla que existe de oficial
Informador. J

De re!!1 ~rdCllll 10 digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muohos alios. Madrid
aS de noviembre de 1930.

BDJ:NGUU

Selior Jefe Superior de' las Fuerzas
Militares de Marruecos.

Seliores Director genet'al de Marrue
co y Colonias e Interventor general
del Ejército.

_ Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se
ha servido disponer que la rea.l orden
de 23 del actual (D. O. núm. 265),
~?r la. que se destinaron, varias clases
Vl:
F

segunda categorla. a los grlJlPos de
•uerzas Regula.res IndLgenas de Me-

1\111 núm. 2 y Larache nú,m. 4, se en
tIenda rectificada por lo que reSlPecta
al suboficial D. Da,rlo Gonz-ález Cas
tro, destinado al grupo de Larache,
procedente del regimiento de In.fante
rla. Tarrag.ona núm. 78, en el sentido
de ser su verdadero nombre el que

Z9 de noviembre de t9]()

queda expresado y no Carlos, como
figura en la mencionada diSposición.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 27 de noviembre de 1930.

BDaGmai

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de Marruecos.

Señores Ca'Pitán general de la octa
va región e Intervellitor general del
Ejército.

DISPONIBLES

Excmo. Sr.:. El .Rey (q. D. g.) ha
tenido a bien disponer que el com3ll1
dante de Infantería D. Pedro Español
Núñez, que ha cesado en el cargo de
ayudante de campo del General de divi
sión, en situación de segunda reserva,
D. Ambrosio Feijóo Pardiñas, quede
en situación de disponible forzoso en
esta región.

De real orden 10 digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos alio~. Madrid
28 de noviembre de 1930.

BD&NGUD

Selior Capitán general de la primera
regi6n.

Selior Interventor generai del Ejército.

INUTIDES

Circular. 'Excmo. Sr.: En vista de
los eXlpedientes instruÍ'dos en esa re
gión y en el territorio de Aírica, a pe
tici6n de los indi.iduos de tropa del
Arma de Infantería que figuran en la
siguiente relaci6n. que empieza ron el
legionario Manuel Rivera Suárez y
termina C011l el de igual clase Luis Del
gado Bienzoba.s, el Rey (q. D. g.), de
acuerdo con lo informado p<x el Con
sejo Supremo del Ejército y Marina,
se ha servido disponer que los intere
sados causen baja en el Ejéreito, por
haber sido declarados inútiles y ha
llarse comprendidos en los preceptos
que se indi'Can a continuación, cesan
do en el percibo de los ha.beres que
disfruta11l por fin del mes actual, y ha
ciéIl'doseles -<c-I señalamiento de haber'
pasivo que les correS'ponda, por el ci
tado Alto Cuerpo, a partir del pr6xi
mo mes de diciembre.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efe-ctos,
Dios guarde a V. E. muchos alios.
Madrid 27 de novi,embre de 1930.

B&uNom:a
Selior...

lIIUCJ6IIr IUB • CITA

0.1 Tercio.

He,idoJ en comf>cf.¡¡a.-Arttculo prime
mero tú la ley de 8 de julio de 1860.

Le-gionario, Manuel Ri,vera Su6.rez.
Otro, Pedro TrujiUo Martln.

H tridos In campaM.-:.t4rllcfllo sefJf#r
do de la ley de 8 tk /filio de 1860.

Legionario, Juan Fernández Heredi..

Accidente fortuito.-Al'tícldo 64 del ca
'pitido CtIOrto del Eslaluto de Clases
Pasiw.s del Estado de 22 de octwbl'~

tú 193Ó.

Legiooorio, Luis Delgado Bienzo
baso

Madrid 27 de noviembre de 1930.
Beorenguer.

LICENCIAS

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida !por el capitán de Infantería
D. Vicente Gna'1"ner Vivanco, Secre
tario de la Delegación de la Alta Co
misaría en Ca.bo JUby, en súplica de
que a su ascenso a comandante se le
concedan veinte días de ¡¡rencia para
Liverpool (Lond-res) y París (Fran
cia), disfrutando de los mismos al
tiempo de cesar en su destino actual
y efectuar su incoIlp<lració11l a la Pen
ínsula, el Rey (q. D. g.) ha. tenido a
bien .acceder a lo solicitado por el re
currente, el que deber' tener presente
lo preceptuado en los artículos 47 y
64 de las insbruccione& aprobadas por
real orden de 5 de junio de 1905
(C. L. nÍilD. 101.)

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y dem's ef~l.
Dios guarde a V. E. muchos affoa.
Madrid 27 de Dovkmbre de 1930.

BIUNOUD

Selior Jefe Superior <k las Fuerzu
-Militares de Marruecos.

Señor Interventor general del Ejér
cito.

MATRllMONIOS

Circular. Excmo. Sr.: El R~ (que
Dios guarde) ha tenido a bien conce
der licencia para. contraer matrimonio
a los oficiales de Infanterla que figu
ran en la siguiente rela.c:i,§n.

De real orden lo digo & V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. mucl10l alios.
Madrid 27 de nO'viemJbre de 1930.

BIUNOUD

Seiior...

RELACION QUE n CITA

Capitane..

D. Crist6bal Hernández E&pinosa.
del regimiento de San Fernando, 11,
con dolia Araceli Fuentes Canal.

D. JOlllQuin de Goytia. Urzáiz, del
batall6n de Cazadores La.s Navas, lO,
con dolia Maria deL ROlario Garcfa
BoIhorquez. '

D. José Borromeo R.evillo, /tel re
gimiento de Jaén, 7'2, 'con dofta. Mar
garita Canela. Galaso.



D.O.aim.

BDINGt7D:

VUEL'I1AS AL SERVICIO

c; ~enor...

RETIROS

BEIU:NGUEI

Señor Jefe Superior de las Fuer~J

Militares de Marruecos.
Señor Interventor general del EjércitO.

Excmo. Sr.: En Yista del certificad
de .reconocimiento facultativo sufrido
por el capitán de Infantería D. Lui!
Zanón Suárez, de reemplazo por en·
fermo en Alcazarquivir, que V. E. re
miti6 a este Ministerio en 12 del me!
actual, y comprobándose por dicho do
cumento que el intereslMlo se halla
en condiciones de prestar servicio, el
Rey (q. D g.) h.a tenido a bieno resolver
vuelva a activo, quedando en situación
de di'9Ponble forzoso en la misma p1a'
za hasta que le corresponda ser coloca'
do, según preceptúa el real decreto de
24 de febrero último (D. O. núm. 45)·

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiO:lto y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
27 de noviembre de 1930.

Circular. Excmo Sr.: El Rey ~.
Dios guarde), de acuerdo con lo
formado por el COllSejo Supremo
Ejército y Marina, se ha servido
ceder el retiro para Lugo al su
de Infantería, con destino en la
cunscripcién de reserva de Lugo
mero 61, D. Justo Real Valín, y
Tarraguna, al músico de segunda
regimiento de Infantería Almansa
mero 18, Ramón JUIlcá Soler, dis
niéndose al propio tiempo que los .
teresados causen baja en sus Cue
por fin del corriente mes.
. De real orden lo digo a V. E. .

su conocimiento y demás efectos. D'
guarde a V. E. muchos años. M .
27 de noTiembre de 193/>.

BIUNGtlD

I'CCIOI .. call1.'':' , err, ca..".,
J ASCENSOS

.8'kW Qi2í"··
Circular. ,Excmo. Sr.: El Rey (qlIe

Dios guarde) ha tenido a bien promover'
al empleo de alférez de complemento
del Arma de Caballería a los subofi·(
ciales de dicha escala que se citan elt
la siguiente relación, por estar con5!;
tuados aptos para el ascenso Y re'l!""".
las condiciones que determina la t.ef
orden circular de 2'7 de diciembre VI'

1919 (D. O. núm. 293). .; ,
:De real orden lo dIgo a V. E. ~a

su conocimiento y demás ~.c,Üls. p.~~
guarde a V. E.muchos años. MidO'>
2] de noviembre de 1930,

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se
ha servido disponer el pase a situadón
de reserva, por h¡¡¡ber cumplido la edad
reglamentaria el día 2] del actual, del
comandante dc Infantería, con destino
"al servicio de otros Ministerios", je
fc local del servicio Nacional de edu
cación física, ciudadana y premilitar de
Olot (Gerona), D. Ricardo Cordonci
llo Cabrelles, abonándosele el haber men
sual de 600 pesetas, que le h.a sido sefta
lado por el Consejo Supremo del Ejérci
to y Marina, a partir de primero d~ di
ciembre próximo, por la zona de reclu
tamiento y reserva de 'Madrid núm. 1,
a la que queda afecto.

Dc teal orden lo digo a V. E. pa·
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos aftoso
Madrid 28 de noviembre de 1930.

BIUNGUD

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
Militarcs de Marruecos.

RJESERVA

Seftor Capitá'n general de la cuarta ~e.
gi6n.

Senores Presidente del Consejo Supre
mo del Ejoército y Marina, Capitán
general de la pdmera región e In
terventor general del Ejército•

~\-.-_.

BIUNGlJU

29 de noviembre de 1_

BDlNOlJU

Señor Ca'Pi\án general de la primera
región. •

Señor InterYelltor general .del Ejér
cito.

Exerno Sr.: En nsta de lo mani
festado por V. E. en su escrito ae 23
del mes próximo pasado, referente al
reemplazo por enfermo del capitán de
Infantería (E. R.) D. Miguel Argote
Zulaica, tciDiendo en cuenta que dicho
capitán fué destinadoí en 23 de abril
último (D. O. núm. 92) a la zona de
reclutamiento de Oviedo núm. 4<), a la
que no se ha incorporado por motivos
de salud, y lo que preceptúan las reales
órdenes de 9 de junio de 1916 Y 22 de
mayo de 1919 (C. L. núms. 117 y 204),
el Rey (q. D. g.) se h.a servido diS(>Oner
que la fecha con que le corresponde
el pase a reemplazo en que se halla
es la de primero de julio del corriente
año, según se hizo constar en 'a rea!
orden de 111' de septiembre último (DIA
RIO OFICIAL núm. 206).

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimionto y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
2] de noviembre de 1930.

mina la real orden de Z7 de juma úl
timo (D. O. núm. 142.)

De real orden lo digo. a' V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 27 de noviembre de 1930.

. ............ ........~ ..,
D. Juan Covas Mateu, del cegimien

to úe Asia, 55, con doña Maria de
Monserrat Casel1as Gou.

Tenientes.

D. RaJael Martín Montero, ayudan
te de la plaza -de Orense, con doña
Pilar úrrada y Seguí. .

D. José Martínez Carretero, de la
zona de 1'ecluta'miento y reserva de
Barcejona, 18, con doña María de la
Concepción Ramón Morcillo.

D. Carlos Pa5cual del PoYiI, ayu
dant-e de la plaza de Palma de Ma
llorca. con doña Rosario BordaLba y
Armen/{ol.

Madrid 27 de noYiembre de 1930.
Bere~uer.

TenieDtetI(E.R.)

Excm o. Sr.: Visto el escrito ele
V. E.. fecha 15 del mes actual. dando
cuenota de haber declarado, con ca
rácter provisional en situación de
reemplazo por enrermo, a putir del
dia 1I elel corriente y con residencia
en Málaga. al cor.landante de Infan
teria D. Rafael Laá Rute. juez per
manente ele causas de la Capitanía ge
neral de Canarias, el Rey (l]. D. g.) ha
tenido ;¡ bien aprob'lr la úetermina
ción ele V. E., por ha1>erse cumplido
los re1luisitos que previene la real.or
den de 14 de enero de 1918 (e. L. nú
mero 19.)

De real orden lo digo a V. E. pa
ra. su conocimiento y demás efectos.
DIOS guarde a V. E. muchos años.
Madrid 27 de noviembre de 1930.

BalNoula

Señor Capitán general de la se1gunda
región.

Señores Capitán general de Canarias
e Interventor general del Ejército.

Excmo. Sr.: Visto el escrito de
V. E., fecha 1] del mes actual, dando
cuenta de haber declarado· en, situa
ción de reemplazo por enfe~mo, a par
tir del dia 9 del ·corriente y con resi·
dencia en esta Corte, al é.apitán de
Infanteria D'. Sabas de Hoces Dór·
tico.Madn, diSIPonible por tll.! causa
en la mis·ma, el Rey (q. D;. g.) ha te·
nido a bien. aiprobar la d.eterminación
de V. E., con arreglo a lo que deter·
...~;..'-'W'••.. .1.1'III~.,) ",'''

REEM,PLAZO

D. Casto Alonso MajagralYZas To
rres. del batallón de montaña Lan
zarote. 9. con dolia Emilia Cámara
González.

D. :Miguel Moreno Garda. del re
'kimiento de Cerifiola. 42. con doña
Juana Maria Garcia Carbonell.

D. Eusebio Torres Liarte. de las
Inten'Cnciones Milit31'es de Tetuán,
con doña María del Patrocinio Sote
lo García.

D. Luis del Rey Pastor, del Tercio,
con d<>ña Luisa llartínez Jorquera.



5::'9

Sargentos.
-:' :.-: . .(;" - t

Dulinos co,. arreglo a la real arde.,
drcu14r de 4 de febrero de 19J8 (Co

lección Legislativa núm. 43).
If:;: . ::..::-.:_: :. ,.: __-_.~

Juan Sevtlla Sevilla, del parque de
armamento y reserva regional de Ar
tillería, 1, como sup&numerario al
regimiento mixto de Artillería de 'Te
nerife, de plantilla (art.I. V.).
.... ''lifé' .tdtYiJtt n••
Destinos 'COtt arreglo a la real orden
¡;jrc1Úar de 3 de j1Úio de J930 (DIAlUo-

OFICIAL tlúm. J47)

Luis Flores García, del parque de
armamento y reserva regional de Ar
tillería, 2, como supernumerario, al
mismo, de plantilla (a.rt. J2. V.).

Rafael San Martín Revilla, del re
gimiento de Artillería a pie, 6, como
supernumerario, al mismo, de plan
tilla (art. J2. Y.).

Segundo Ma.rtínez León, del regi
miento de Artillería ligera, 3 (Pa
terna), corno supernum~rario, a la
Comandancia de Artill&íadel Rif de
plantilla (art. I c). V.). '

,Frandsco Ramos Gutiérrez, de la
Comandaneia de Artillería del Rif. a
la de Larache (art. I b) V.).

Juan Lujálb Luján·, de la Coman
dancia de Artillerla del Rif, a la de
Larache (art. 1 b). V.).

AntonÍ() Vázquez Vargas, del re
gimiento de Artillería de Montaña, 2.
a la Comandancia de Artillería del
Rif (art. 1 e). V.).

-José Ruiz ,Ramírez, de la Coman
dancia de Artillería de Larache' al
regimiento de Artillería de mOll,taña,
2 (art. 12. F.) .

Lisardo Lago Rey, de la Coman
dancia de Artillería de Larache, al re
gimiento de Artillería de Costa, 2
(art. 12. Y.)

Manuel l./opez Fernánde:D. de la
Comandancia de Artillería del Rif, a
la de Ceuta (art. J b). V.).

BelbÍto Castelló Lbáñez, del regi
miento de Artillel'ía de Montaña, 2,
a la Comandancia de Artillería del
Rif (art. J c). V.).

Fidel Leal Ramo's, de la Coman
dancia de Artillería de Ceuta, al re
gimiento de Artillería Montaña, 2 (ar
~cu)o 12. F.).

Madrid 28 de noviembre de J930.
Berenguer.

Señor...

Circular. Excmo'. Sr.: El Rey
'(que DiOl gull#'d~) se ha tervido
dieponer que el" penon,al del mate
rial de Artillería compJ'lendido en la
siguiente relaci6n. pase a 'prestar
SUB ~ervicio. a las d'epe.ndencias que
Be cItan.

De rul orden lo dil'O a V. E. pa·
ra su conocimiento y dem4e oefectoe.,
Dios guarde a V. E. mucho,' a~.,
Madirid 28 de noviembre de 1930. '.
;'.lrt.l.. ¡.~:.ll.!. 11.d¡~I" 1....'1. '" :1.'

BUlNOtllR

llce.'" lÍtlllrra
D1ESTlINOS

'f' .--.-..a, ~._

" .,

Circular. Excmo. Sr,: El Rey (que
Dios guarde) se ha senido disponer
que los suboficiales y sargentos de
Artillerla comprendidos en la siguien
te relación, que principia con D. BIas
Roncero del Arco y termina con Fidel
Leal Ramos, pasen destinados a los
Cuerpo<s que en la misma se indican,
incorporándose con urgel1JCia los que'
lo son a unid.ades de Africa y cau
sando todos el alta y baja correspon
diente en la próxima revista de Co
misario.

De real orden lo digo a V. E. pa~

ra su e.onocimiento y ·demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 28 de no'Viemb'i-e de J930.

Señor Capitó general de la cwarta
tegiÓD.

Señores Capitán general de la 1It
·gunda regiÓD, Presidente del Con
s~jo . Supremo del Ej&cito y ),fa
nna .e . Interventor . general del
Ejértitb.v~. , Ú el) ¡ '.' "," '

,.,.....J'..*#_*_;....:: SU, 32_

ballerfa (E. R.) D. Juan Martín Ro
dríguez. con destino en el regimien
to Dragones de Santiago, noveno de
dicha Arma, por haber cumplido -en
27 del mes actuall la edad reglamen:.
taria para obtenerlo, asign4ndole el
haber mensual de 450 pesetll8. que
deberá percibir a ¡partir deol día pri
mero de diciembre pr6ximo por el
de Cazadores de AMonso XII nlÍ
mero 21, al que queda afecto poI
fijar su residencia en Granada.

De T>eal orden 10 digo a V. E. pa
ra su conocimiento y dem4s efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 28 de nOTiembre de 1930.

BI(URGUDl

29 ~e noviembre de 1930

Señor...
---;.;..~_......--..--~. -."..,.-- ..... -~;_.'

~6K' gtIB n CITA

Suboficiales.
Deslitlos co,. a,rreglo a la re'ol orden
circular de 4 de febrero de 1918 (Co

lección Legislativa núm. 43).

DESTINOS

PUBLICACION DE OBRAS
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D. Francisco Pich Ferrer.
: Francisco Gómez del Campillo.

Carmelo Escuin Vera.
" Jaime Piera Mas.
" Rafael de Camps Casanova.

)" Fernando Talavera Lacort.
" Ramón ColI Rodríguez.
,;, Ricardo Maese Castrillo.

Alfonso Vida} y Ribas.
" Bartolomé Trías Beltr&n.

Madrid 27 de noviembre de 1930-
Berenguer.

U:UCION QUE SE CITA

Del regimielllo prag01le~ de N»malfCia
numero n.

Bl:UMotJD

Seiiores Capitanes generates de la
primera y octava regiones.

Se~or Interventor general del Ejér-
CitO. .

Excmo. ~r.: El Rey (q. D. g.).
por resolucl6n de fecha 26 del mes
actual, se· ha servido conferir el
cargo de iD&pector jefe de la octa~ 
va zona pecuaria al coronel d-e- Ca
ballería D. Ricardo Chausa Mué
disponible voluntario en la primer~
regi6n.
. De real o!d~n lo digo a V. E. pa
ra. su conOCImiento y dem4s efectos.
DIos guarde a V. E. muchos afios.
Madrid 28 de noviembre de 1930.

Excmo. Sr.: Por haber renunda
do a 'los beneficios que la ~eal orden
de 22 de agosto lÍ1timo (D. O. n6
mero 187} concede al oficial tercero
del Cuerpo de Oficinas Militares don
M~nuel Melendro Valdés, para pu
blIcar por su cuenta el escalafp~ y
escalilla de la. clases de tropa de se
gunda categoría de Arma de Caba
Jlería y picadores mi.litares, con la
p~rte de legislaci6n refuentes atas
mIsmas, el Rey (q. D. g.) ha tenido
a bien conceder dicha autorizaci6n
al comandante de Caballteda D. Ma
nuel Leno Car.lés, como administra
dor del "Memorial de Caballería y
Cría CabaUarll. accediendo con ello a
lo solicitado.

De rellil orden 10 digo a V. E'. pa
ra. IU conocimiento y demáe efectol.
DIOS .guarde a V. E. muchol atics.'
Madrtd 27 doe noviembre de 1930.

D. Bias Roncero del Arco, del re
gimiento de Artillería ligera, 1, como
supernumerario, al mismo, de plantilla
(art. 8. V.). .

,D. Manuel Mojed3¡ $ncnez, as
cendido, del regimienoto mixto de Ar
tillerla de Tene·rife, al mismo, como
superntm1erario (F.).

D. Guillermo Soler Maestre, ascen
didl?, del regimiento mixto de Artille

Se~ SubJecretario de elte Minfl- rla de Menorca, al mismo, como su-
terio. petnumel'ário (F.).

:Dlllino.r con ,o,.,.,glo (J r~ r,al Of'd,n
-' circular de 3 de julio d, 1930 (DJAB.JO

RESERVA QFICIAL núm. 141).
, ,D. Matlas Vkario Olmo,de la Co-

Eltcm!'. Sr.,: El Re)' (q. D. i"J- ¡ mandancia de Artillerfa de Melina,
.h!l servIdo disponer -el p.ase alltua. como supernumerario, a la misma, de
cl6zt de reserva del caplt4n de Ca· ,plantilla (art. I a). V.);

...
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ULAClON QW Slt errA

O. Juan Gerardo L6pez Pérez,
maestro de fábrica de tercera clase,
de la Fábrica de Pólvoras doe Mur
cia, a la de Productos. Químicos d~

Alfonso XIII. (V.)
D. Juan Fernández Sánchez, maes

tro de taller de tercera clase, de la
Fábrica de Productos Químicos de
Alfonso XIII, al taller doe precisión,
laboratorio y centro EJ1ectrotécnico
de Artillería. (V.)

D. Enrique del Saz y del Legido,
auxiliar de almacenes de segundla.
clase, vuelto a activo de su.pernu
merario sin sueldo en la octava re
¡rión, concedido por reál orden de
2Ó del corriente mes (D. O. núme
ro 264), a la Fábrica de Oviedlo
(forzoso) .

D. Antoruio Cortés Sánchez, maes
tro de taller d'e tercera clase, del
parque de la. Comandancia de Arti
llería de Larache, a la Fábrica de
Murcia. (V.)

D. Manuel Hernández Sá.n.chez,
auxiliar die ll,lmacenoes de tercera
clase, de la Fábrica de Pólvoras de
Murcia, al parque de armamento y
reserva regional de Artillerfa, 7
(forzoso).

Madrid 28 de noviembre d. 1930.-
, Berenguer. .

DISPONIBLES

Excmo. Sr.: Visto el ue:rito de
'v. E. fecha 13 del actual, dando
cuenta a este Ministerio' que el te
niente coronel de Artillerfa D. Al
fredo Zuricalday die Otaola y Ara
na, disponible forzoeo por enfumo
en esta regi6n, se halla completa
mente restablecido y útil para el ler,.
vicio, según consta en el certificado
de reconocimiento facultativo sufri
do por el citado jefe, el Rey (que
Dios 'guarde) se ha servido resolver
que el interesado quede d~ponibl.e.

forzoso en ,la misma huta que le co
r~e$ponda ser colocado, con arreglo
a la real orden circular de O de
septiembre de 1918 Y red decreto die
24 de febrero último (C. L. núme
ros 249 y SS reepectivamente).

De reat o:d~n lo digo a V. E. pa
ra, su conocimiento y demú efectos.
DIOS ,gua~de a V. E. muchos afios.
Madrid 27 de. noviembre de 1930.

BIUNG'O&R

Seflor Capitán general de la sena
región.

Ibcm~. Sr. ,: El Rey (q. D. g.) se
ha. servido disponer que el coman
dante de ArtiUerla D. Enrique Vera
Sallae, que ha cesad,o en e) carro
de ayudante de campo del General
don Joaquín Perte¡guer Aetudillo.
quede di.ponib,1~ fO'J'zOlo en esa re
gi6n,.

29 de noviembft de 1930

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 28 de noviembre: de 1930.

B1tRENGUER

Señor Capitán genera¡} de la segun
da. región.

SeMr Interventor general del Ejér
cito.

LICENCIAS

Excmo. Sr.: Conforme con '¡o so
licitado por el teniente de Artillería
D. Luis Mi.c:heo Casa.demWlJt, con
destino en el regimiento ligero nú
mero 2 (Sevilla), el Rey (que Dios
guarde) se ha servido concederle un
.mes de licencia por asuntos propios.
para Barcelona y París (Francia) ,
con arreglo a las instrucciones de 5
de j.unio de 19O5 (C. L. núm. 101).

tOe real orden 10 digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 27 de noviembre de 1930.

Ba&NG'O&R

Señor Capitán general de ia "aun
da región.

Señores Capitán ¡eneral de la cuar
ta rel{ión e Interventor general del
EjérCIto.

MATRIMONIOS

Excmo. Sr.: Conforme con lo 80
licitado por el capit4.n de Artillería
D. Antonio Carmona y Pérez ~ Ve
ra, con destino en el re¡imiento de
costa núm. 2, el Rey (~. D. ¡.) se
ha servido concedlerle licencia para
contraer mauimonio COn dalia Ma
ría del Socorro Molina Mudoz.

De reall orden 10 digo a V. E .. pa
ra eu conocimiento '! demáe efectos.
Dios guarde a V. E. muchos afiOI.
Madrid "Z1 de novi~mbre Je 1030.

BDDGt7I&

Sefior Capitán gener8il de la octaTa
región.

Excmo. Sr.: Conform~ COn lo lO
licitado por el teniente de Artillería
D. Luis de Micheo Calademunt,
con destino en el re¡imi&lto Usen
número 2 (Sevilla). 161 T!.ey. (que
Dios guarde) se ha .ervido conce
dede licencia para contraer matri
monio Con doda Marfa die la Lastra
Heredi'a.

tOe real orden lo digo a V. E, p~
ra su conocimiento :'! dre=4. eftetos.
Dio.. guarde a V. E. muchos a601.
Madrid 27 de JlovielDbre d6 ,1030.'

•
BIRINGUD

Seflor Capitin general de la "IUD
da re¡ión.

O. O. ndm. 270

PREMIOS DE EFECTIVIDAD

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se
ha servido conceder al alférez de Ar
till~ría (E. R.) D. Luis Vil~a Ma
rín, disponible forzoso en esas islae,
el premio de ef~ctividad de SOO pe
setas, a partir de primero del ac
tual, por llevar veinticinco años de
servicio con abonos, con arreglo a
la real orden circular de 26 de ju
nio de 1928 (C. L. núm. 253)"

De r~al orden 10 digo a V. E. p....
ra su conocimiento y demás efectos..
Dios guarde a, V. E. muchos años.
Madrid 27 de noviembre de 193Q •

B1tRENGtJn

Señor Capitán general de Baleares.

Seii:0r Interventor general del Ej6r
CitO.

RESERVA

Excmo. Sr.: Conforme con lo so
licitado por el capitán de Artillería
don José Lorente Fernández, desti
nad'o en la Comandancia de Lara
che y di~frutando licencia por asun·
t09 propios en esta Corte, el Rey
(que Dios guarde) se ha servido

concederle el pas a situaci6n de re-
terva, con residencia en la primera
región, sin, perjuicio dlel sefiala
miento de haberes que le correspon
da, d:ebiendo remitir la Comandan
cia expres&da al Consejo Supremo
del Ej6rcito )' Marina la propueeta
reglamentaria.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchOl5 afioe.
Madrid 28 de nO,viembre d'e 1930.

BBURGOU:

Sefiore! Jefe SlJiPerlor de las Fuer
zas Militares de MarruecOl5 e In
terventor genera.l del Ejército.

SUELDOS, HABERES Y GRATI
FICACIONES

Excmo. Sr.: Vista la inetancia que
V. E. cursó a este Ministerio en 10
de septiembre último, promovida por
el coron~ de Artillerfa D. Manuel
de la Cruz Boulloea, destinado Itn el
re¡imiento ligero núm. 7, en sl1pli
ca de que le sea reclamada cOi! ca
rácter preferente la' diferencia de ba
beres de reemplazo por enfermo a
activo, según real orden de 2S de
febrero último (D. O. nÚJll. 47), el
Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo
informido por la Inteodencia e In
toN'vención General Militar I se ha
serTido acceder a lo soUcitackl, dil
poniendo se le rec1amen dichos de
ven¡os por la Pagadurfa de haberel
de la H¡ltima regi6n, en adicional
de .c:ar4der preNrente all ejercicio
cerrado de 1920, en concepto d6 re
lief, incluyéridose entre los «Habe
r.. que se a~editanll de la primera,
cuenta que flnda.
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Sefior Subsecretario de este Mini•.
terio•

SelIore.s Intendente general miJitar e
Interveator general del Ejército.

De real o!dc:n lo digo a V. E. pa.
ra. su CODOCLIDlento y demás efeclo~~

DIOS guarde a V. E. muchos aiI~
Madrid 21 de noviembre de 1930.

BIUNGtlD

Señor Subsecretario de este Mhl:S
t~io.

Señores Intendente general militar e
Interventor general del Ejército.

Excmo. Sr.: Examinado ei uPr~
supuesto de adquisición e instalac:i:Sa
de d~pó.sitos de gasol1ina y aceite. y
de fiJaCión de luces de balizamieate
en el aer6dramo de Cabo ]uby», fOl".
mulade por la Comandancia de lA.
lenieros de Aerodutica MjJjtar el

ey (q. D. g.) ha tenido a ÍJi,a
a:~~obarlo para ejecución por ~est¡é1a
dlIecta de las obras correspondien
te., con,siderándolas incluidas en e1
cuo pnmero del artículo 56 de la
ley dé Administración '1 Contabili
dad de la \Hacienda pl1blica de pli
mero de judio de 1911 (C. L. ndGle
ro J08)1 modificado por real decreto
de 27 ae marzo de 1925 (C. L. uá
~~o 17), siendo cargo a los Ser
VICI01t de Aeron4utica Militar el im
porte de lae millDae, que asciende a
2S,340 peeeta••

lDe real Oil"den 10 dil'O a V. E. pa_
ra su conocimiento "Y dem4. efecto.
Dio. l'Uarde a V. E. mucho. alo.:
Madrid 21 de noviembre de 1930.

Bl:ID'oOll

Sefior Subsecretario de est. MiDis.
terio.

Sefi.ores Intendente general militar e
Interventor ~6Jlerall !!leo! ~Jf••

BUDOOD

BERENGUER

-

29 de noviembre de 1930

Señor Subsecretario de este Minis.
terio.

Señores Intendente general militar e
Interventor genera.! del Ejército.

Sei10t Subsecretario de oeete 'Mini..
terio.

SelIoree Intendente general mioJitar ~
Interventor general del Ejército.

~oUD

•••...........

VUELTAS AL SERVICIO
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De real orden lo digo a V. E. pa- 1en Granada", formulado por ia Co
ra su conocimiento y ~l1s efectos. man?ancill:.de IngoenierOlS de Aero
Dios guarde a V. E. much06 años. nl1utlca Mlhtar, el1 Rey (q. D. g.) ha
Madrid 21 de noviembre de 1930. tenido a bien aprobarlo para ejecu-

ción por gestión directa de las obras
BERl:.NGual correspondientes, considerándolas in

cluídas en el caso primero del ar
tículo 56 de .la ley de Administración
y Contabilidad de la Hacienda pú
blica de primero die julio ~e 191 I

(C. L. núm. 128). siendo car~o a
los Servicios de Aeronáutica Militar
el importe de las mismas. que as-
ciende a 10.100 pesetas.

De real o~de;n lo dli.go a V. E. pa
ra su conOCImiento y demás efectOlS.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 27 de noviembre de 1930.

Señor Capitán general de la séptima
regi6n.

Señores Intendente general militar e
Interventor general del Ejéil"cito.

Señor Capitán
da región.

Señor Capitán
ra ..egión.

Excmo. Sr.: Conforme con lo so
licitado por el capitán de Artillería
D. Joaquín Moreno Campaña. super
numerario sin sue1do en esa región,
el Rey (q. D. g.) se ha servido con
cederle la vuelta a activo, continua-n
do en dicha situación, con residen
cia -en la primera región, con arre.
glo a lo dispue5to en el articulo
quinto del real decreto de 20 die agos
to de 1CJ25 (C. L. núm. 215).

De real orden 10 digo a V. E. pa
·ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchoe afios.
Madrid 27 de novi-eJDbre de 1930.

Excmo. Sr.: Examinado el uPr6
SUPUe5to para plantaciones en la
sub-base aérea de LQgroño)), formu
lado por la Comandancia de Ingenie
ros de .Aeronáutica Militar. el Rey
(gue DlOS guarde) ha tenido a bi~.
aprobado para ejecución por gest:,sa
dllecta de las obras conespondient~,
c0!1siderándolas incluídas en el caso
pnm~r~ del. artículo S6 de la ~ey de
~lnlstrac~6n.y Contabilidad de la
~aclenda pubhca de primero de ju
ho de 1911 (C. L. n6m. 128), lie.-

Excmo. SI".: Examinado el uPre- do cargo a los Servicios de Aeronáu
supuesto para una faja de estacio- tica Militar el importe de las mis
namiento de apaTatas frente a 106 mas. que asciende a 2.730 peeetu.
hangares del grupo d~ experimenta- De rea1 o~de.n lo digo a V. E. pa
ci6n en el aeródromo de Cuatro ra. su conocImIento y demás efect»s..
Vientos», formUlado por la Coman- DIOS guarde a V. E. muchoe aJí,).~

generátl de la &egun- dancia de Aeronáutica Militar el Madric! 21 de noviembre de 1930.
Roey (q. O. g.) ha tenido a bien
aprobarlo para ejecuci6n por gestión BD&KGllQ

general de la prime- dLl'ecta de las obras correspondien-
tesJ coneiderándolas incluidu en eoJ
caso primero del artfcUllo S6 de la
ley de Administración y Contabili
dad de la Hacienda pl1blica de pri
mero de julio de 1911 (C. L. n11me

SERVICIOS DE AERONAUTICA· ro 128), modificado por el real decre-. 1to de 21 de marzo de 1925 (C. L. n11-
Excmo. Sr.: Examinado ~ eePre- ~e~o 11), siendo ~argo. ~ los Ser

supuesto de almacén de espoletas en VICIOS de. AeronáutIca Ml1ltar el im
el aer6dromo de Los Alcázaree, en: porte de las mismas, que asciende a
Cartagena.., .formulado por la Co_l 31.750 pesetas. .
mandancia de Ingenieros de Aero-I De real o~de.n lo dlg.o a V. E. Jla
náutica Militar/ el Rey (que Dios· ra. su conOCLIDlento y demis efectos.
guarde) ha tenido a bien aprobado DIOS .guarde a V,. E. muchos do.
para ejecuci6n por gestión diziéta Madnd 27 de novlemblle de 1930.
de las obras correspondientee, con
siderándolu incluidas en el caso pri
mero del artículo 56 de la ley d'l!
Administración y Contabilidad de la
Hacienda ptíMica de primero • ju
lio de 1911 (C. L. nm.•128), 'JieDdo
cargo a los Servicios de Aeronáuti
ca Militar el impo~ de 1ae mi..
IIIU, que asciende a 4.710 pesetas.

De ireal orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demú efectos.
Dios guarde a y. E. muchoe dos.
Madrid 27 de noviembre de 1930.

Excmo. SI".: Examinado f11 cePre.
lupueeto de varias obras en etl cam.
po de aviaci6n de ceLa Hi.pano», .n

Buuooa: Guadalajara". formulado por la Co-
mandancia de Inteaiero. de Aero.

de este Mini.. náutica Militar, el-a4ly.(q. D. 1'.) ha
tenido a bien aprobado para ej~u
Ción por g.esti6n directa de la. obras
correapondlen1lel, cODaiderándolas In.
clutdas en el caso primero del ar.
tículo S6 de la ley de Admlnl.;la-
ci6n y Contabilidad de la Hacienda
pdblica de primero die julio de 1911

EXcmo. Sr.: Examinado eI1 eePre- (C. L. ntím. 128), siendó car,o a l~
s~uesto de adaptación de locales, Servicios de Aeron&~ica Ml'itar el
arbolado y arreglo del campo de importe de las mi.u, que atcien.
vuelos en el aeródromo de D'Yila, 4e a 5.990 pesetas. ...

t

!efior Subtec:retario
terio.

Sefiores Intendente general! militar e
Interventor generall del Ej~rc:ito.
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D. José Soto Musiera, disponible en
la séptima región.

D. Patritio Mingueza Perera, super
numerario sin sueldo a1 la primera re
gión.

D. Maximino Pérez Freire, supernu
merario sin sueldo en la segunda re
gión.

DTeófilo Muro Valmaseda. de la
¡ntendencia de la segunda región.

D, Fernando Márquez Aranda, de la
Intendencia de la segunda región.

D. Peregrín Iranzo Casallova, de la
Academia especial de Intendencia.

'l~loo ¡;;-setas anuales por llevar un año
,n ,1 percibo 'del 'Segvndo quinquenio.

Capitanes.

'..
Ieee'•••e"callal8lnlD • '.llrucel'. I

'. •• DESTINOS LJ.""

D. Miguel Gurria Sáiz, de la Inten
.dencia de la segunda región.

D. ·Miguel Llopis Florit, de la cuarta
,Comandancia.
, D. Julián Sánchez Pérez, de la In
tendencia de la séptima región.
. D. Juan Hernández Espinosa, de la
Jntendencia de la sexta región.

,1.200 pesetas anuoles por llevar un año
en el percibo de la primera cmuolidad

Capitanes.

D. Rafael Sáez de Cabezón y Cap
det, de la Últendencia de la sexta re
gión.

D. Alber~o Diez Miró, de la .Jnten
pencia de la primera región.

Madrid 27 de noviembre de 1930.
Berenguer.

Excmo. Sr.: Como resultad'o del
concurso anunciado por real orden
circular de :13 de octubre próximo pa
sadó (D. O. núm. 24:1), para proveer
una' vacante de teniente de Infante
ría, 'auxiliar de profesor del Grupo
de 'Edu,cación ffsica que existe en
la Academia General Militar, el Rey
(que Dios guarde) h.a tenido a bien
dllsignar para ocuparla al! de die'ho
empleor Arma D. JoseS Plá Pu~ar,
'c~n "destlno, aetuaImente, en. el ter
CIO. (

D~ real orden lo digo a V. E. pa.
ra fu conocimi~to.y dJe.más efeetoe.
Dios guarde a V. E. muchos afios.
Mach'id :18 de noviembre de 1030.

BERENOUllt
.~

Seilo,r Capitán general de ·la quinta
región.

Sefiores ' 'Jefe Superior de las Fuer·
zas Militares de Marruecos, Gene·
ral direct,or de la Academia Ge.
neral Militar e Interventor general
del Ej14rcito.

ULACION QUE Sil: CITA

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el comal'ldante, Con desti
no en el parque de Intendencia de El
Ferrol, D. Enrique López Ayllón, en
súplica de que se le conceda un mes
de licencia por asuntos propios para
París (Francia) y Bruselas (Bélgica),
el Rey (q. D. g.) se ha servido acce
pcr a lo solicitado, c.on arreglo a lo
dispuesto a1 la real orden circular de
5 de junio de 1905 (C. L. núm. 101).
, De real orden 10 digo a V. E. para
;u conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
27 de noviembre de 1930.

BDWfGUD.

IlIe.d'.11 ' ..nl

LICENCIAS

PREMIOS DE EFECTIVIDAD

Señor Capitán general de la octava re
gión.

Señor Interventor general del Ejército.

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (que
.Dio~ guarde) se ha servido conceder
,al personal de Últendencia que figura
en la siguiente relación los premios de
efectividad que se indican, a partir de
priltlCro de diciembre próximo, con arre
glo 'a lo di'SPuesto en la ley de 29 de
junio de 1918 (c. L. núm. 16g) y reaM
orden cin:ular de 24 de junio de 1928
.(D, .0. núm; 140).

De real orden lo digo a V. E. para
su cooocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos afios. Madrid
27 de novieni>re de 1930.

BB:UNOUD

Seflor...

500 pesetas anuoles por Ilt1ltJr cinco
años en sus empleos.

Tenientes coroneleS.

D. José Martínez Herrera, de la sép
tima Comandancia.

D. Martín Sanz Blanco, del Servicio
de Aviación.

Comandante.

D. Pablo Valieseá L~ disponible
en la cuarta región.

Capitanes.

D. MarJuel Arias Zarza, de la In·
tendencia de la quinta región.

iD. IIldef~nso Herrero Ríos, de la
cuarta ComandaDCia.

1.000, pesetas anllal,~''por lleva,. cinco
pRos en el percibó del primer quinl/UC9lio.

Capitanes.

D.' José Faguas Dieste, ete la Inten·
dencia de la segunda región. Excmo, Sr.: El Rey (q. D. g.~ ha

D.' Anselmo . Arias Carpintier, del tenido a bien disponer se deolare de-
serviCio militar de 1"errocarriles. siert~ el' C0Il;c;:urso anunciado por real'

SERVICIOS DE INGENIEROS

;5eñor Subsecretario de este Ministerio.

Señores Intendente general militar e
Interventor general del Ejército.

Excmo. Sr.: Examinado el "presu
puesto de adquisi~ión e .J~talación de
depósitos de gasohna y. acel.te y de fi
jación de luces .de ba!JZamle~to en el
aeródromo de Villa Clsneros , for~u
.lado por la Comandancia de Ingente
ltos de Aeronáutica Militar, el Reir
(q. D. g.) ha tenido a bien ~probarlo
para .ejecución por gestión dlr~ta .de
las obras correspondientes, conslderan
dolas incluídas en el caso primero de!
prtículo 56 de la ley de ~dminist~ac~ón
y contabilidad de la Hacienda pubhca
d.e primero de julio de IgIl (c. L. nú
mero 128) modificado por real decre-

~ to de 27 de marzo de 1925 (C. L .. ~ú
· mero. 77), siendo cargo a lo~ Sel"VlcIOS
, -<le Aerooáutica MiliU!r el Importe de

las mismas, que asciende a .29.270 pe
setas.

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
,guarde a V. E. muchos años. Madrid
:l7 de noviembre de 1930·

BlUMGtJU.

·Seiior Capitán general de, la s~ptima
región.

, ...,'5efiores Intendente general militar e
InterventQr general del Ejército.

Excmo. Sr.: Examinado el presu
;puesto adiciooa'l del proyecto de "ins
talación de los talleres del parque de
Artillería de la séptima región, en el
solar de la Rubia, ~n Valladoli4", que

· y. E. cursó a este Ministerio con es
crito fecha 4 del corriente mes, y dedu
ciéndO!e de los datos aportados la po
¡;ibilidad de que pueda ejecutarse por
el sistema de gesti6n directa y con pre
supuesto de 36.919,57 pesetas, el Rey
,(4. D. g.) ha tenid?a bien aprobar di
cho presupuesto adiCional y disponer se
ei ecuten las obras ''que comprende por
el sistema de gestión directa, conside
rándolas incluidas en el caso primero
<.le! artículo 56 de la ley de administra
dón y contabilidad de la Hacienda púo
hlica de primero de julio de 1911
(c. L. núm. 128), modificado por el
real decreto de 27 de marzo de 1925
(c. L. núm. 77), siendo cargo el im-

o porte 'de Il\s mismas, que asciende a
36.919,57 peseta's, a las 165.000 pesetas

·.asignadas a esa región en propuesta
eventual aprobada por real orden de

•4 de septiembre últin¡? para. la ,ejecu·
ción del "proyecto de mstalaclón de los
talleres del parque de Artillerla de la
,séptima región, en el solar de la Ru
bia ", aprobado. por real orden de 3 de
"ctlIbre próximo pasado (D. O. núme·
ro 225). , •.

De real orden lo digo, a V. E. para
su conodmionto y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos aftoso Madrid

I 27 de lloviembre de 1930.

BERII:NOUU

lo'; • ,.~ ••
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orden circulaJ; de I~ de octubre pr6-'
ximo pasado (D. O. núm. 236), pa
ra proveer una vacante die teniente
de Artillería, auxiliar de profesor del
primer grupo, que existe en la Aca
-demia General Militar, y -designar
para ocupaIlla, con carácter forzoso,
en virtud de lo preceptuado en el
artículo segundo de la ;real or
den circular de 28 de julio de 1926
(C. L. núm. 275), al de dicho em
pleo y Arma D. Antonio Bardaxí
Freyre, con de5tino en el regimien
to de costa núm. l.

De real! orden lo digo a V. E. pa
ra su. conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 28 de noviembre de 1930.

BERENGUER

~eñor Capitán general de la quinta
región.

Señores Capitán general de la se
gunda región, Director de la Aca
demia General Militar e Interven
tor generail del Ejército.-------- "'''''......._-----..........

DESTINOS

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (que
Dios guarde) ~e ha servido dispcl.1er
que los jefes y oficiales médicos del
Cuerpo de Sanidad Militar y escala de
eomp~emento del mismo que figuran en
la siguiente relación, que prindpia con
D. Eduardo Sánchez Martín y tennina
con D. Miguel Valentín Mestre, pasen
a los destinos y situaciooe, que ~e in
<lican. .

Ue real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
28 de noviembre de 1930.

BDINGU&R
Señor... e

JlELACI6lf QtlB R CITA

Teniente coronel médico.

D. Eduardo Sánchez Martín, ascen
<lido. de la asistencia a Generales, jefes
y oficiales disponibles, de reen!plazo y
reserva en Madrid, a diSlpOnible en, la
primera región.

Comandantes médico.

D. Luis Modet Aguirrebarrena, de
la Fá.brica de pólvoras de Granada, a
la asistencia de Generales, jefes y ,ofi
ciales disponibles, de reem:pIazo y re-
serva ·en Madrid. (Y.) .

D. Rafael 'Ramírez Rivas, del depó
sito de recrla y doma de Ecija, a la
Fábrica de pólvoras de Granada. (V.)

D. Manuel Traba Roldán, disponible
~11 la segunda región, .al depósito de
rlXría y doma de Eeija. (V.)

D. Julifln López Rodriguez, de dis·
ponible en la octava región, al Hospi
tar de La Corufia. (V.)

D. Francisco Tejero Espina, de loa
HO;'1>itales Militares de Melilla, a dis
ponible forzoso en la primera región.

D. &1rique Sola Segura, del Hospi-
l.

29 de noviembre de 19JO

tal Militar'de Valencia, a los de Me
lilla. (V.)

D. José Iñesta Bas, ascendido, del
regimiento de Infantería Badajoz, 73,
al Hospital Militar de Valencia. (Y.)

Capitanes médicos.

D. JoS>é Oms Hernánaez, del reg;
miento de Infantería San Quintín, 47,
al de Badajoz, 7J. (V.)

D. JU3l1 Antonio Hernández Sánchez,
'de la asistenda al personal de la Pla
na mayor de la Capitanía general de
Canarias y Gobierno militar de Tene
rife, al regimiento Oc Infantería San
Quintín, 47. (Y.)

D. Carlos Rozas Seirietz, del regi
miento de Infantería Murda, 37, al
:oatallón de Cazadores de Barbastro,
4. (V.)

D. Severiano Bustamante y Fernán
dez de Luco, del regimiento Infante
ría Mahón, 63, al de Ceriñola, 42 (for
zoso.)

D. Pedro Gómez Cuéllar, del Hospi
tal Militar de Las Palmas, a la Co
mandancia de Artillería del Rif. (Y.)

D. Alfonso Durán Merino, ascendi
do, del Hospital Militar de Caraban
chel, a la Fábrica de Annas de Tru
bia. (F.)

D. Fernando López Tomasety, ayu
dante de manos del jefe del equipo qui
rúrgico de LaralChe, S, al HOSlPital Mi
lilar de Las Palmas. (F.)

D. Cándido Alvarez de la Cruz, de la
Comandancia de Artillería del Rif, a
la asistel1'Cia del .personal de Plana ma
yor de la Capitanía general de Cana
rias y Gobierno militar de Tenerife.
(Forzoso.)

D. Iklefonso VilIoria García, del re
gímiento de Infantería Ceriñola, 42, al
de Murcia, 37. (F.)

D. Santiago Blanc¡uer Alonso, del
Grupo de Fuerzas Regulares Indígenas
de Alhucemas, S, al regimicnto de In
fantería Sevilla, 33. (F.)

D. Leandro Rey Ugarte, continúa en
la situación de "al servicio del Pro
tectorado", habiendo sido destinado de
las Intervenciones Militares de Xauen,
a la Mehal-Ia Jalifiana de Gomara, 6,
por real orden de la Presidencia del
Consejo de Ministros (Direcci6n gene
ral de Marruecos y Colonias) de fe
cha 21 del mes actual.

Tenientes médicos.
D. Antonio Román Durán, de dispo

nible en la primera regi6n y alumno del
curso de Psiquiatría, al segundo gru
po de la primera ComandlUJcia de Sa
nidad Militar (Y.), continuando en el
referido curso.

D. Juan Martínez Martínez, conti
núa en.1a situación de "al servicio del
Protectorado", habiendo sido d~tina
do de las Interveneiones Militares de
Xauen, a las Intervenciones Mmtlres
de Melilla, por real orden de la Pre
sidencia del Consejo de Ministros' (Di
recci6n general de Marruecos y Colo
nias) de feoba 21 del mes actual.

Teniente médico de complemento.

D. FeHpe Romal1á Gelada, del re
gimiento de Dragones, 1r:" de Caba
l1er~ al primer gr~ de la segunda
Comandancia de, Sanídad Militar.
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AHérea médico de complemento.

D. Miguel Valo.1tín Mestre ad,cripto
a la Capitania general de Baleares y
afecto a la Jefatura de Sanidad Mili
tar de la misma, al Grupo de Ingenie
ros de Mallorca.

Jefes y oficiales médicos a quienes com
prmd-e la excepción a) del articulo St!

glu'40 .de la real orden circular de 2]
de JU1IIO del año actual (D .o. núme-

ro 142).

Coroneles médi.;os, el número 1 de
la escala.

Tenientes coroneles médicos, los nú
meros 1 y 2.

Co~andantes médieos, del 1 al 3.
CapItanes médicos, del 1 al 7.

Jefes 3' oficiales médicos a quinuts ca"...
p,:ende el párrafo. diez del artículo sép
tImo de la ment::Jonada r(al orden ci,...

cular.

Tenientes coroneles médicos.

D. Modesto Quilez GonzalvO'.
n Sebastián Galligo Elola.

Comandantes médicos.
D. Servando Barbero Saldafta.
" José CacJcela Leiro.
" Antonio Pérez N6ftez.

Ha sido excluído de la relaci6n an
terior D. Gregario Gonzalo Martínez,
por figurar en la e9Cala con el nume
ro 3.

Capitanes médico••

D. Amado Monforte Sarasola.
" Vicente Sergio OI1>aneja.
" Alfonso Durán Merino.
.. Fernando Garcia ~antandreu.

Madrid 28 de noviembre de 1930.
Berenguer.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha
tenido a bien, disponer que el te
niente coronel médico, disponible
forzoso en esta región, D. An,gel
Calvo FIGres, pase a prestar sus
5ervic~os, como, diírector, al Hospi-
tal mIlitar de Granada. .

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimietl1o y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 28 de noviem~re de 1930.

BIUNGUI:a

Selior Capitán general de la prime
ra región.

Sedares Capitán gener'atl de la se
gunda r.e$"i6n e Interventor gene
ral del EJéreito.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha
tenido a bien disponer que el capi
tán (E ..R..) de Sanidad Mi1litar, don
Emilio 9uesada Torres, dbponible
en la 11rImera regi6n, pue destina.
do can..cará<lter. forzoso a) ParqU.6
Central de Sanidad Militar, potJ1a.
ber ~uedado desierto el cónCUl"IO
anunCIado por real!" orden· circ!ular

,.¡
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Sefl.OT ~it'n general de ola prime.
ra reridD.

Sefl.ores Capi~'D general de la H·
gunda reri6n. e Int'erventor gale.
ral del Ejército.

D1SPOSlCIOns
de la Sabsecnlaria y Seccioaes de este
Ilnlsterje '1 de las Dep.elcias Ceatrales

Sel'lor...

DOCUMEN71'AClON

Excmo Sr.: De orden del exce1enti
simo sefior Ministro del Ejército, se
~oncede un mes de licencia por enfer
mo para Cartagena (Murcia) al alfé
rez-alumno de la Academia especial de
Arti11ería D. Eduardo Roldán Lafuen
te, la que se le empezará a contar a
partir de la feoha ,en que se a~~ente
del citado Centro de enseñanza. .~

Dios guarde a V. E. muchos afios.
.Madrid 27 de noviembre de 1930.·

El Jefe ele la Secci6II,

ll.uroEL JUIq)UQA

Señor Capitán general de la séptima
región.

Señores Capitán general de la tercera
,región e Interventor general ~I

Ejército.

Señor Director de la Academia espe
cial de Artillería.

UCENCIAS

Excmo. Sr.: de orden del excelentí
simo señor Ministro del Ejército se
concede un mes de licencia por ~fer
mo para Cartagena (Murcia) al alfé
rez-alumno de la Academia especial de
,Artillería D. Diego Albaladejo Barce
ló, la que se enrpezará a contar a par
tir de la fecha en que se ausente del
citado Centro de ensefianza.

Dios guarde a V E. muchos alias.
,Madrid 27 de noviembre de I!)JO.

Ba 1"'. de la Seod6It.
lWnJa. ]U1'gODA

,Selior Ca¡pitán general de la séptiJDll
regi6n.

Sefiores Capitán general de la tercera
,región e Interventor general del
Ejército. •

.5efior Director de la Academia espe
cial de Artillería.

OBREROS FILIADOS

:MADRID.-TALLEREI DEL DEP6ul'O
GEoGaAplCO E HllTÓalCODU E¡tIlClTO

Excmo. Sr. : De orden d~l nce
J~tflimo seiior. ~iniltrO' del Ejér
CIto, el obrero fIliado dre la prImera
ee«i6n Vicente Ga.reia QuircSs, pasa
a la segunda, prestando IUI servi.
cios ~n la Maestranza d'e ArtilJ.efÍa
de 5evuta, cuya alta y baja correl
pondientel se verificarán. en la pr6
xima revillta de Comisario. '
Di~ guaJ1de a V. E. muchos, afl06.

MadrJd 28 de noviembre de J~o.

a Jef. de la s-n,
KAJI'UIL ]UJIQUaA

Cirv:ular. Excmo. Sr.: De orden del
excelentísimo señor Ministro del Ejér
cito, los trompetas de Artillería com
prendidos en la. siguiente relación, que
principia con Juan López E:x¡¡ósito y
termina COn Guillermo Espinosa Mo
rales, pasan destinados a fos Cuerpos
que en la misma se indican, verificán
dose el alta y baja correspondiente en
la próxima revista de Comisario.

Dios guame a V... mudws años.
.Madrid 26 de noviembre de 1930.

El Jefe ele la Seccl&a.
M.uroa. ]tJ1qIlJUA

SleelO••1 IrtllllI'fl

DESTINOS

.Señor..•

RELAClON Qua SI CITA

Juan L6pez Ex.pósito, del regimien
to de AmUerla a ¡pie, 2, a la Acade
mia especial de Artillerla. (V.)

Francisco Carmona Almela, del re
gimiento de MilIeria a pie, 3, al
mismo. (V.)

Antonio Galván Blázquez, del regi
miento de Artilleria a pie} J, al regi
miento mixto de Arti11erla de Tae
rife. (V.)
, Miguel Guerrero Marrupe, del regi
,miento de Artilleria a pie, J, al regi
miento mixto de Artmería de Teneri
le. (V.)

Guillermo Espinosa Morales, del re
gimiento de Artilleria a pie, 7. al regi
~nto mixto de· Artillería de Gran
,Canaria. (V.)
, Madrid 26 de noviembre de 1930
Junquera.

Ci,.cula,.. Excmo. Sr.: Por precisar
se los serYicios de varios sargentos en
el regimiento mixto de Artillerla de
Menorca, no obstMlte tener éste cubierta
su plantilla, para reemplazar en IUS co
metidos al personal que de esta clase
.tiene empleados en los trabajos de arti
llado, de !Orden del excelentlsimo seftor
MIo,istro del Ejército, los jefes de los
Cuerpos de Artilleria de la PenlnsU'la
cursarán por una sola vez, tas papele
tas que ios sargentos promuevan en so
licitud de destino en concepto de super
numerario al expresado regimiento, pu
diendo tambl'n hacer cOGItar en ellal si
en su dla, y con ocasión de vacante que
c:orre8llOl1da cubrirle por este Ministe
rio, desean ter destinados de plantll1a
al mino.

Olas ¡ua:rde a V... mudlOI aftas.
Madrid 26 de Cloviembre de 1930.

:IIle1e .. la ........
YANlJEL ]tnfQOZJtA

lIe 25 ae octubre próxi•• pasado
(D. O. núm. 243)·

De reel orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demú ef~os.
Dios guarde a V. E. muchos anos.
Madrid 28 de noviembre de 1930 •

BERENGUD

Señor C~pitán general de la prjm'e
ra reglón.

Señor Interventor general d'el Ejér.
cito.

RETIROS

,Excmo. Sr.: Habiendo cumplido
la ed'ad reglamentaria el 24 del mes.
actual el teniente coronel médico, en
situaci6n de reserva, D. Juan León
,Taboada, 01 Rey (q. D. g.), de
acuerdo con 10 informado por el
Cons-ejo Supremo deJ Ejército y Ma
rina, se ha servido disponer pase a
situación de retirado, causando baja
en fin del corriente mes en el Cuer
po a que pertenece, debieDdo pero
cibir el !lueld6 integro de su empleo,
o sean 833,33 pesetas al mes

i
cuya

cantidad le será abonada por a De
legación de Hacienda de BarcelO
na desde primero de diciembre pr6
ximo, por fij~r !lU residencia en di.
cha capit&a, teniendo derecho a re
vistar de oficio.

De real orden 10 dti.go a V. E. pa
ra su conocimiento y demú efectoe.
Dios guarde a V. E. muchOlS años.
Madrid 28 de noviembre de J930.

Bl:Il&NoOlll

Seofior CapitiDo general de la cuarta
región.

Sefiores Presidente d'el Consejo Su
¡premo del Ejército y Marina e
lnterventor general del Ejército.

Excmo. Sr.: Habiendo cumplido
la edad re(Cl1amenta.ria el día 27 del
moes actua:l el capitán (E. R.) de
Sanidad Militar, en situació. ce re
.erva, D. Juan Arana Cirin, el Rey
(que DiOl guarde), de acuerdo con
10 informado por el Consejo Supre
mo del1 Ejército y Marina, se ha pr
vidio di~oner pase a .ituacieSa d. roe
tirado, causando baja ,pOI' fin del co
rriente mes en el Cue~o a que per
tenece, debi'endo percibir 450 pesetal
al mew, cuya cantidad le ler' abo
nada por la Delegaci6n de Hacien

,da die Cádiz, a partir de primero &!
diciembre pr6ximo, en atencÍ'6n a
que deeea fijar IU re.ideocia e. San
Funando (C'dil).

De reaJ orden fa digo a V. E. pa
ra IU cOJlocimientoy dem'l efectOl.
Dios guarde a V. E. muchol al...
Madrid 28 de noviembre de 1.,11.

BI:Il&NOUD

Sefl.or Capit4n general de la seps-
da regi&1., .

Sdore.':,Pr.lidente del Contej. Su
premo d61 Ejército y Marina e In
terventor general del Ejkcit••


